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Legislación Nacional

	                                                                              Legislación Nacional LEY 26071PODER EJECUTIVOPresidente de la Nación.
Autorización para ausentarse del país durante el año 2006 sanc. 21/12/2005; promul. 27/12/2005; publ. 30/12/2005El Senado y
Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso sancionan con fuerza de ley:Art. 1.? Acuérdase

autorización al presidente de la Nación para ausentarse del país durante el año 2006, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Art. 2.? Comuníquese, etc.Balestrini - Scioli - Hidalgo - Estrada

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-2283/

